
 

 

 

 

   NO SE GENERA INFORMACIÓN, YA QUE LAS 

PERSONAS QUE ACUDEN A SOLICITAR ASESORIA JURÍDICA 

ES POR TEMAS DIVERSOS, AUNADO A ELLO Y DE ACUERDO 

AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD NO SE LES PIDE 

DATOS, YA QUE NO ES NECESARIO PARA OTORGARLES 

DICHA ASESORIA, ASÍ MISMO SE BUSCÓ EN TODA 

NUESTRA NORMATIVA INTERNA O APLICABLE Y NO SE 

ENCONTRÓ FUNDAMENTO QUE NOS AMPARE DE NO 

GENERAR LA INFORMACIÓN POR TAL MOTIVO SE COLOCA 

EN ALGUNOS CAMPOS LA LEYENDA NO SE GENERA. 

 

 

 

 

 


